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Ordenanza N.° 467-MDPP
Puente Piedra, 28 de abril del 2025
El Concejo de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra
Por cuanto:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 28 de abril 2025;
Estando en uso de las facultades establecidas en el numeral 8 del artículo 9°, así como el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972 y de conformidad al Informe N.° 0041-2025/MDPP-GOU de la Gerencia de Ordenamiento Urbano, el Proveído N.° 203-2025/GM-MDPP de la Gerencia Municipal, el Informe N.° 0004-2025/MDPP-GDU de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Proveído N.° 205-2025/GM-MDPP de la Gerencia Municipal, el Memorándum N.° 0671-2025/MDPP-OGPPI de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones, el Informe N.° 123-2025-OGAJ/MDPP de la Oficina General de Asesoría Jurídica, con el voto UNÁNIME, con dispensa del trámite de aprobación del acta; aprobó la siguiente:
Ordenanza que incorpora códigos de infracción en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones Administrativas de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra aprobado por la Ordenanza N.° 379-MDPP y modificatorias
Artículo Primero.- Incorporar en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad de Puente Piedra, aprobado por Ordenanza N.° 379-MDPP y modificatorias, el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas los siguientes códigos de infracción:
	Código
	Infracción
	Escala
	Monto en proporción a UIT vigente
	Medida Complementaria

	08-0506
	Por realizar trabajos de lotización sin contar con la resolución de aprobación de habilitación urbana.
	MG
	2.00
	Paralización y/o retiro.

	08-0507
	Por ejecutar obras de habilitación urbana sin contar con autorización municipal correspondiente.
	MG
	2.00
	Paralización y/o retiro.

	08-0508
	Por ofrecer y/o vender lotes de terreno rústico sin habilitación urbana aprobada.
	MG
	2.00
	Paralización y/o retiro.

	08-0509
	Por adquirir lote de terreno rústico sin habilitación urbana aprobada
	G
	1.00
	Paralización y/o retiro.


Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Ordenamiento Urbano, Gerencia de Desarrollo Urbano y demás unidades orgánicas, las acciones de cumplimiento de lo dispuesto en la ordenanza aprobada en el artículo primero, conforme a sus competencias.
Rennan Samuel Espinoza Rosales
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 9 de mayo del 2025.
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